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13249 ORDEN d4I JI de mar.zo de 1984 por la qu~ Be
prorrog" " '" 11,.".,. oParkdto. S. A .•• el réqimpn
cls tráfico de perfeccionamiento activo para la im·
pOr14ctón de alcohol eUlico·vtntco )' la Bxportonó11
d. ""no•• mistela•• bebidas amlsteladas y brandlEl!

Ilmo. Sr.: Cumplidos ios trémites reglamentaMos en el expe·
diente promovido por la Empresa .Portalto, S. A._, soil<.:itan<1C'
prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamIento activo
para la importación de alcohol eUlico vinico y la exportación
de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandles. autonzadc
por Orden de 20 de enero de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado
de 10 de enero) y prorrogado por Orden de 19 de febrero
-de 1882 (.BoleUn Oficial del Estado- de 30 de marzo).

Este Ministerio, d. acuerdo a lo Informado 'J propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pr1mero.-~basta el 30 de mayo de 1985, El partir del
30 de enero de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actfvo a la firma .Portalto, S. A.•. con domicilio en Postigo.
Bfn nl1mero, Puerto de Santa Maria (Cádiz), .., NIF A-11004041.

8egundo.-EI interesado queda obl1gado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación 'J en ia correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. asf como calidades, tipos (acabados. colores, especfica
clones partlcm.lar8l.· formas de presentación), dimensiones y
damls características que las identifiquen y distingan ,de otras
simJlares y que en cualquier easo. deberln coincidir respectiva
mente, con las mercancfas previamente Importada.s o que en
su compensación 8e importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración .., de las comproba
monee que estime conveniente realizar, entre eIJas la extracción
de muestras para IU revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente' Hoja de
Detalle.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonto .Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dtrector general de Exportaeión.

13250 ORDEN de al de marzo de 1984l.0r la que le
"rorroga a la firma .Cinzano. S" ._, ., r4gtmen
de trdftco de perfeccionamiento activo para la im
portación de a2.úcar y la exportación de vel mut

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Cinzano, S. A._, solicitando
prórroga del régimen de trtlfico de perfeccionamiento activo
para la importación de azúCfl.r y la exportación de ve, muto
autorizado por Orden de 2 de ojiciembre de 1983 (.BoleUn Oficial
del Estado- de 14 de enero de 1(84).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un afio a partir de 30 de a.b. il
de 1984 el régimen de trl1fico de -perfeccionamiento activo a la
firma .Cinzano, S. A.-, con domictlo en Mallorca, 274, Barce
lona, y NIF A~0000B252.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en. la correspondiente
Hoja de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asf como calidades, tipos (acabados, colores, especifi
caciones paniculares, formas de presentación), dimensiones y
demás caracterfsUcas que las Identif1quen y distingan de otras
simllares y que en cualquier caso, deberln coincidir respectlva
'-tente, con las mercancfas previamente Importadas o que en
su compensación le importen postetionnente. a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compraba·
ciones que estime convenlentA realizar, entre ellas la extrar.ci6n

. de muestras para su revisión o anAltsls por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

:Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón.

13251 ORDEN de 21 de ""'"O de 1984 por l4 que ,e
prorroga a la firma .Exportadora Vtntcola Valelt~

cfana. S. A.- (VINIVALJ • • , r4gimen ds trMico de
perfecctomJmtento activo para la imPortaC"tón de
tlZE1car y la exportación de vtno. aromatizo.dos y
vermut.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ell"pe
diente promovido por la Empresa .Exportadora Vinícola Valen-

dana, S. A.• (VINIVALl. solicitando prórroga del régimen de
tra.fico de perfeC'clonan,iento acUvo par't. la importación de
azúcar y la exportación de vinos aromlizadús y vermut au.to
rizado por Orden de 21 de mayo de 1919 (.Bolptfn Oficial del
Estado- de 23 de luniol y prorrogado por Orden de 23 de mayo
de 1981 (.-Boletin Otletal del Estado_ de 2l de julio y 2 de
noviembre 1983).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exporta~ión. ha resuelto:

Prlmero.-ProrroliCar por un ano a partir de 30 de abril de 1984
el régimen de trafico de perfeccionamiento actIvo a la firma
.-Exportadora Vlnfcola Valenctana, S. A.• (VINIVAU, con domi
cIlio en Alboraya (Valencia). y NIF A~46044228.

Mercandas de importación: Azúcar blanca cristalizada. par
tida estadística 17.01.10.3.

Productos de exporta.ción·

1. Vermut dulce con un contenido de azúcar dE' 160 flT'a
mos por litro, PP EE. ,200 11 Y 22.06 15.

Il. Vino aromatizado con un conrenJdo de azúcar de ~
gramos por litro. PP. EE. 22 06 11 Y 22.06.15.

111. Sangría con un ct:Jnt-f'nido de azúcar de 75 gramos par
litro, PP. EE. 22.0611 Y 22 06.15.

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarcr en la do·
cU'"!1entaclón aduanera de exportación y en la correspundif'nte
HOJa de Detalle, por. cada p!"oduC'to exportado, las composlcio·
~es de las materias primas empleadas, determinantes del bene~
flCfo f!scal, as! como calidades, tipos (acabados. colores, espe
cificaciones particulares, formas de presentaciónJ. d;m"'nslones
y dt;'rnAs -caracterlsticas que las identifiquen y distingan dI"' ntras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir r~,<;pocti
vamente, con las mereancias previamente lmportadf\~ o que
en su compensación le Importen posteriormente. a fin de Que
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comiJr9~
baciones que estime conveniente realizar entre eJlas la extrac
ción de muestras para su revisl0n o anaitsiB por el laboratorio
CentraJ de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente HOla
de Detalle. ...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento efe,tos
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 21 de marzo de 19&f.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruj:z Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13252 ORDEN de 22 de marZO de 1984. po, lo oue ..
autoriza a la ftrma .Fagor lndustrl.lll, SO('IPdad
COOPfrativa- el régimen de trdfico· de oerfecciona
misnto activo para la tmpoTtacwn de cho '11 de
ocero y Jo ex,Oortactón de lavavajUlas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Fagor Industrial, Sociedad
Cooperativa-, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de chapa de acero y la
expQrtación de lavavajillas

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnf9rmado y propuesto por
la Di~ección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Fagor Industrial, SociedAd Coope
rativa_. con domicilio en t>arrio Gancholopeztegui, sin numero,
Oñate (Guipúzcoa), y NIF F-2Q-040028.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1. Chapa de acero inoxidable, laminada en fria. calidad
AISI-304, con espesor de 1 a 2 miIfmetros P. E. 737563, Can
la siguiente composición: 0,07 por 100 mé.ximo de C; 9.3 por 100
máximo de Ni; 17,5 por 100 máximo de er.

2. Chapa de acero Inoxidable, laminada en fria, calidad
AISI-430, con espesor entre 0,8 y 1 miUmetro, P. E. 7375.63
con la siguiente composición: 0,07 por 100 máximo de C; 8,8
por 100 máximo de Ni; 17,5 por 100 máximo de er.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Lavavalfllas, modelo FI·3M) Que cuando se expon ..... n a
Gran Breta:na, lleva la jenominaclón SKIVVY SR 2 OO. j¡ la
P. E. 84.19.06.

Cuarto.-A efectos contables se establece los siguie ltns·

a) Por cada unidad do 'Producto exportado se dat"lrAn en
cuenta de admisión tempNal, se podr>\n importar con frl-ln'luic:ia
arancelaria o se devolvello loto derechos aran¡;elaT'ios ';P~'ll1 el
sistema a que se ac-oian los Interesados:

18.035 ::i1O-ln'amos de la merc-ancla 1"no.
10,945 kilogramos de la r:wrcanda <'lag

b) Como porcentajes de pérdidas: en concepto exclu'>lvo de
subproductos, adeudables jJar la P. E. 73.03.4.1, lo siguiente,


